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Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la procuraduría Amb¡ental y det
Ordenamiento Territoriatde [a Ciudad de lüéxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; 4,51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de ¡,4éxico, habiendo
analizado los elementos contenidos en et exped¡ente número PAoT-2022-3324-SPA-2440 relacionado con la

denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

sigu ientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relat¡va a: (.. ) En lo siguiente dirección [ubicada en calle Dos,

número 412, dep G 401, colonia Cuchilta Pantitlán, Alcaldía Venustiano Carranzal t¡enen o uno perrito.que

permonece omorrodo todo el tiempo. Se encuentro enfermo y no le proporcionon lo otención médico que

necesito. No le proporcionon oguo ni olimento con reguloridod y se encuentro en un bolcón. Lo perrito es de color

café con blonco (...)

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de lr4éxico; así

como 5l y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de

la presente den u ncia.

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, conforme a lo establec¡do

en los artículos ll fracción I y 55 pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México,

r anima[, por lo que adm¡t¡ó a investigación la denuncia referente aL

icitio ubicado en catle Dos, número 412, dep G 401, colonia Cuchilia
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Sobre e[ tema, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México, en su artículo 24 señata que se

consideran actos de mattrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en

peligro ta vida del animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abr¡go contra

la intemperie, cuidados médicos requer¡dos y alojam¡ento adecuado acorde a su espec¡e.

Al respecto, personal adscrito a esta entidad ttevo a cabo visita de reconocimiento de hechos en e[ dom¡cilio

ubicado en calle Dos, número 412, dep G 401, colonia Cuchilta Pantittán, Alcaldía Venustiano Carranza, durante

el cual se entrevistó con una habitante del inmueble en comento quien manifestó no poseer ejemptares

caninos, as¡mismo, no constató la existencia de ejemplares caninos en el balcón detsitio.

Por lo anterior, con fundamento en e[ artículo 86 del Reglamento de la Ley Orgánica de [a Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de l\4éxico, mediante oficio, se solicitó a la persona

denunciante, proporcionara a esta Entidad el domicilio correcto donde suceden los hechos que denuncia; así

como, fotografías de los animales motivo de investigación; sin embargo, no aportó dicha información.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a [a presente denuncia por

parte del personal adscrito a esta Su bprocurad u ría, se está en apt¡tud de emitir [a resolución administrativa

que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con ta fracción Vl del artículo 27 de [a Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, por imposibitidad material, en

virtud que no se atend¡ó el requerimiento realizado.

RESULTADO DE tA INVESTIGACIÓN

Personal adscrito a esta Subprocuraduría flevó a cabo visita de reconoc¡m¡ento de hechos en eI

domicilio ubicado en calle Dos, número 412, dep c 401, colonia Cuchilla Pantitlán, Alcatdía Venust¡ano

Carranza, entrevistándose con una persona quien manifestó no poseer ejemplares caninos, asimismo,

no constató la existencia de ejemplares caninos en eI balcón detsitio.

Mediante oficio se solicitó a la persona denunciante, proporcionar a esta unidad administrativa el

domicilio correcto donde suceden los hechos que denuncia, así como, fotografías de los animales

motivo de investigación; sin embargo, no aportó dicha información.

La presente resolución, únicamente se circunscribe at aná[isis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran et expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de ta misma

.se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el
á m b i to d e tffi | 
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de
este instrumento es de resolver.o t/ <p'-----------------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 f¡acción

Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territoriatde la Ciudad de México. -----

SEGUNDO.- Remitase el expediente en eI que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

.rERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a [a persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambienta[, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamlento Territorialde la Ciudad de tr4éxico,

con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones lyx,7l,77 fracción Vl, 30

BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;

así como 51 fracción XXll de su Regla mento.------
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